RES. 3061/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0005598, Ent. N°4304/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas a la Licitación Pública N° 5/18, convocada para la “Adquisición de un inmueble en zona céntrica de la ciudad de Montevideo, destinado a oficinas administrativas del Poder Judicial”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, con fecha 26 de julio de 2018 se recibieron tres propuestas presentadas por: Marcello Julio Scarpelli de los Santos, Roberto Alberti Vitorica y Emilia Sasson. La oferta de Emilia Sasson, comprende dos ofertas;
                                            2) que con fecha 1º de agosto de 2018, el Director de la División Administración, Arquitecto Álvaro Más, analiza las ofertas y concluye que la oferta de Julio Scarpelli de los Santos, no se considera porque no cumple con lo establecido en el punto 1.1.1 del Pliego, que establece que debe ser Padrón único. La oferta de Emilia Sasson referida a la propiedad ubicada en 18 de julio 1091, no se considera porque no cumple con lo establecido en el punto 1.1.1 del Pliego, que indica que debe ser Padrón único y además excede el área solicitada. Se analizan las ofertas de Roberto Alberti por la finca sita en Soriano 1152/Gutiérrez Ruiz 1240, Padrón 8375 por un precio de U$S 758.000 y área de 758m, (Zona A- 25 puntos) y la de Emilia Sasson sita en calle Solís 1469 (fuera de zona), Padrón 33.297, con un área de 700 m y un precio de U$S 650.000. Asimismo, expresa que, comparativamente, el costo del m2 para la oferta 2 es de U$S 1.000/m2 y el de la oferta 4 es de U$S 929/m2;
                              3) que con fecha 7 de agosto de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar a la oferta número 2, Padrón 8375, sita en Soriano 1152/Gutiérrez Ruiz 1240, por un precio de U$S 758.000 y un área de 758m; 

                                  4) que se adjunta Resolución de la Suprema Corte de Justicia de fecha 23 de agosto de 2018, adjudicando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el presente Llamado a la propuesta presentada por Roberto Alberti Vitorica, por el inmueble Padrón Nº 8.375 de Montevideo por la suma de U$S 758.000,oo;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 14.106 de fecha 14 de marzo de 1973, habilita a la Suprema Corte de Justicia a determinar en cada caso la forma de contratación que adopte por lo que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;
                                   2) que el procedimiento de licitación pública realizado no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Poder Judicial, la intervención del gasto de U$S 758.000, emergente de la adquisición del inmueble Padrón 8.375 de Montevideo, a favor del Señor Roberto Alberti Vitorica, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver al Poder Judicial.
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